
Viernes 16 de Noviembre de 1858.NüM. 402 6 CUARTOS.

DE BURGOS

Para fuera de esta Ciudad tam- 
bien se admiten las mismas suscripciones, 
á 2o rs.por trimestre franco de porte*.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán^

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.
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ARTÍCULO DE OFICIO.

Al determinar esta Diputación el arreglo defini
tivo de distritos electorales de la provincia, confor
me á su circular de 27 de Setiembre último, inser
ta en el Boletín oficial número 38¡9, h?¡ acordado 
igualmente se anuncien los que ¡lo han sido, nú
mero de electores de que cada uno se compone y 
total de la provincia para conocimiento de los pue
blos y demas efectos convenientes. Pero como esta 
Corporación observa con doble sorpresa y admiración 
la falta de listas electorales aun de algunos de cre
cido vecindario, cabezas de distrito y aun de parti
do, se ha visto precisada á hacer alteraciones por 
la omisión é indiferencia de sus ayuntamientos, im
putándose asimismos semejante novedad que nunca 
hubiera intentado á no mediar la causa indicada, y 
la consiguiente esencial de no poder formar distrito. 
En este caso se halla el de Villadiego, que á pesar de 
ser cabeza de partido, noha remilidolas suyas propias, 
habiéndolo verificado solamente los de Villalvilla y 
Tablada, que se han agregado al de Melgar como 
mas inmediato, quedando suprimido el citado de Vi
lladiego; é igualmente el de Villarcayo por los pro
pios motivos, trasladándose el distrito á la villa de 
Espinosa de los Monteros, única y pueblo de Villa— 
rias que han cumplido este servicio, en que repe
tidas veces ha insistido la Diputación hasta valerse 
de prevenciones conminatorias por algún tiempo, 
insuficientes para hacerles llenar su deber.

Arreglo definitivo de distritos electorales de la Pro
vincia, número de electores de cada uno, y total 
de ella.

Número 
Distritos. de electores.

Burgos. .1047.
Belorado. . b/-

3095.

i

60.
’ 943.

91 7. 
Íb47. 
922. 

■’ ‘9’73,
’125< 
296.
43.

[168.
36.

119.
32.

v JPradoIuengo.
Briviesca.
Poza. '
Aranda.
Gumiel del Mercado
Melgar
Castrojeriz.
Lerma.
Salas.
Miranda.
Sedaño.
Roa.
Espinosa de los Monteros

Total de la provincia.

Burgos 31 de Octubre de 1838.=E. P.=Juan 
Antonio Garnica.=P. A. D. S. E. — Juan Campos, 
Secretario.

Los pueblos que á continuación se expresan con
currirán á recoger del Depositario de la Diputación 
provincial D. Santiago de Arcadia, las cartas de 
pago de las cantidades que solventaron por lo que 
les cupo en la derrama de las 100'5 raciones.

Pueblos. Cantidades
Rs. Mrs.

Partido de Aranda.
Ventosilla. 16 20’
Fuente el Cesped. 684 9:
Santa Cruz de la Salceda. 418 19.
Pardilla. 228 3
Milagros. 385 23’ 1
Sotilio. 937 8
Gumiel del Mercado. 1036 26.

Partido de Belorado.
Garrías. 243 18
Villamudria. 1121, 26'



Villanasur. 243 18-
Tosa ni os. 2¿¡3 18
Habanos. 121 26
Santa Cruz. 161 12
Valmala. 162 12
San Crisloval del Monte. 64 32
Soto del Valle. 48 24
Fresñena. 121

Partido de Briviesca.

26

Marci lio. 49 v:
Aguas Candidas. 38 17,
Quintanasuso. 11 »l
Lermilla. 38 17,
Solduengo. 88 »1-
Baldearnedo. 33 »1
Briviesca. .1383 8
Valdazo. 57 25
Rucandio. 38 17,
Cantabrana. 217 8
Barrios de Bureva. 173 8

", Barrios de Diaz Ruiz. 41 8
Las Vesgas. 404 17
Navas. 88 »■
Quintana vides. • 228 8
Frias, Seca y Tovera. 745 8
Oza vezas. 35 25
Rioquintanilla. 47 8
La Parte. 99 ■ »1
Villena. 115 17
La Vid. 143 »1
Terminen. 79 25

Partido de Burgos.
Olmos Alvos.
Revillaruz.

8 16
144 ' »1

Villanueva Matamala. 45 6
Maosilla. 135 18
Avellanosa del Páramo. 174 8
Cabía. 251 10
Sotragero. 138 18
Espinosa. 16 32
Ros y Monasteruelo. 160 32
Modubar de la Cuesta. 16 32
Rioseras. 225 30
Bu niel. 197 22
Villorcjo. 138 18
Las Celadas 90 12
Celadilla Sofobrin. 129 30
Onloria de la Cantera. 121 14
Las Ormazas. 282 Í2
Zumel. 112 2 y
Huermeces. 208 32
Las RcvqI ledas. 141 6
La Nuez de Abajo. 112 32
Santivaííez de Zarzaguda. 395 10
Tarda jos 480 8
Modubar de San Cibrian 81 30

(2)
Cojobar. ■ 39 18
Los Tremellos. 112 32
Sotopalacios. 104 16
Basconcillos de Muñó. 16 32

Partido de Berma.
Ciadoncha. 210 í »
Mecer rey es. 303 )>
Revilla Cabriada. 140
Villoviado. 46 ■
Rabe'. 40 .»
Tejada. '■ 120 .. »

Partido de Melgar.
Castellanos. 249

.Tj. Iglesias. 780
Ontanas. 309

»

— ——

Partido de Miranda.
Va Huevean es. 741 6

Partido de Salas.
Pinilla de los Barruecos. 138
Moncalvillo. 150

»
IA»

tuil ' ' ' ’0V' ■ : ’ • ' ■ ¡ / ■ ' I Ir ab o'ZiJ
Partido de Sedaño.

Cortigüera. 44 »
Valdelateja. 96 »
Pesquera. 122 »
Cernegula, 134 »j
Quintanajuar. 72 »f

ÜOÍDB Quintanilla Escalada. 68 »
San Felices. 136 »
Escalada. 164 »:
La Piedra. 128 »
Santa Cruz del Tozo. 64 »

17.429 19

Se anuncia á los pueblos para su inteligencia 
"<y ejectos expresados. Burgos noviembre 2 de i838.^ 
Juan vdntonio Garnica, Presidente.-^Por acuerdo 
de S. E,—Juan Campos, Secretario.

Ministerio de Hacienda.=Re.al orden.=ta baja progresiva q',e 
se ñola en los valores de la renta del derecho de puerta» can
sada por circunstancias y por los vicios introducidos en su ad
ministración , ha llamado muy particularmente la atención l*e 
S. M. la Reina Gobernadora , dando á conocer la necesidad ('c 
adoptar prontamente medidas capaces de corregir los m.srn *5 
vicios , vencer las dificultades de la época, y restablecer v a"11 
aumentar los antiguos productos de este ramo. Hace pocos áiio5 
que fue su arrenda míen to el medio mas apto para consigo*1' 
este objeto; pero hoy no puede emplearse con igual seguridad 
y esperanza, porque la parle de fuerza armada , que es indis
pensable para su recaudación , no seria prudente ponerla du
rante una guerra civil á disposición de ningún particular t*1' 
compañía. á en tales circunstancias ha parecido útil y conve
niente interesar en su cobranza á los particulares que lo sofi' 
citen, abonándoles una parte del aumento de los productos á 
que contribuyan con su vigilancia y conocimientos, aunqtl6 
conservando en el Gobierno la admiiristración con todos tos me
dios que la son propios, y concediendo á los particulaics el u<0 
de ellos con las precauciones debidas para conseguir el aumento



de productos y la seguridad de utilizarlos periódicamente sin el 
extravío de fondos que hoy se experimenta. Para conseguirlo 
S. M. se ha servido mandar lo siguiente ;

i.° La renta del derecho de. puertas se recaudará en parti
cipación con las personas que en ella quieran interesarse res
pecto de uno ó mas pueblos de los sujetos á este derecho por 
tiempo de. dos anos.

i ° Para ello se formará el presupuesto'del término medio 
de los- valores totales que. en caja pueblo haya tenido esta ren
ta en los años de su administración por cuenta de la hacienda 
despues del último arrendamiento

3.° Este: presupuesto con la baja de un 8 por ioo se. pu
blicará en todas las provincias, señalando día para la licita
ción, bien en pública subasta, ó por medio de pliegos cerrados, 
cuya apertura se hará don1 las formalidades convenientes; en 
el concepto de que el-Ciliado 8 por too es solo deducible de. la 
cantidad que arroje el presupuesto , y. no de aquella á que as
cendiere, la subasta, ni del exceso que produzca la administración.

4-? Las condiciones con qúe se establecerá esta participa
ción . serán-: i .a Que no se. admitirá proposición por una can
tidad raedor que la del presupuesto con la rebaja referida, pre
firiéndose la de mas alto precio. 2 a Que la cantidad anual ea 
que 56 ad indique se dividirá-gil doce partes iguales, ó sean men
sualidades, que e.L"interesado pondrá anticipadamente a dispo
sición del Gobierno al principio de cada mes. 3.a Que los in
gresos diarios formalizados con da rigorosa intervención que 
se halla establecida , ó la percibirá el participe diariamente , ó 
se depositará en tesorería para tomarla en fin de cada semana.

5/E Las utilidades ó ganancias líquidas que rinda la admi
nistración sobre la cantidad presupuesta, ó-en su caso sobre la 
del valor del remate, se dividirán por iguales partes entre la 
hacienda y el empresario.

6 v Corresponderá al partícipe la mitad de la cuota que 
en todos lós comisos está señalada á la hacienda , y la percibi
rá , ya por sí ó ya por medio de sus representantes , al tiem
po de hacerse la distribución en la manera que está prevenido 
ó se prevenga.

;.° El derecho de participación de la hacienda no será so
bre el aumento de los valores mensuales , que puede no haber 
eii algunos meses, sino sobre el aumento anual , sin perjuicio 
de que cada .tres meses se haga una liquidación y percepción 
á buena cuenta, si hubiese lugar á ella.

8.° La admisión de billetes del tesoro en pago de contribu
ciones y derechos pertenecientes al Estado no perjudicará al 
partícipe, eir sus intereses Se le admitirán por todo su valor 
en cuenta de la mensualidad sucesiva los que consten debida
mente recibidos de los contribuyentes en el mes anterior ; y en 
la adjudicación de ganancias , si las hubiere , la mitad que de 
ellas pertenece al empresario ó participe , habrá de serle abo
nada en metálico.

g » En el caso de qué en alguno ó algunos de los pueblos 
sujetos á estos contratos no se cobraren derechos por haber 
sido ocupados , sitiados ó bloqueados por las faccioríes , se re
bajarán los días que asi permanezcan a prorata de la cantidad 
que el empresario deba satisfacer en cada mes.

<0. Estos contratos en participación , habrán de ser y en
tenderse sin perjuicio de las alteraciones que por ley puedan 
hacerse en las tarifas de derechos que hdy rigen , ó en el sis
tema de su administración y recaudación. Si las alteraciones 
fuesen tan sensibles que perjudicasen notablemente los intere
ses de los empresarios, ó bien aumentaren conocidamente los 
valores de esta renta , quedarán rescindidos los contratos , y 
su continuación será objeto de convenios especiales.

i i. Hecha la adjudicación al mayor postor , el partícipe es
tará autorizado para poner de su cuenta la intervención y me
dios de vigilancia que tenga por convenientes en todos los pun
tos de adeudo ; y el que desempeñe estas funciones á nombre, 
del partícipe, podrá intervenir los aforos y reconocimientos 
en los términos que permiten los re"latnen los de. la renta como 
si fuese un dependiente de la hacienda , pero con la restric
ción de no molestar á pasajeros ni traficantes mas de lo per
mitido como necesario para evitar fraude y asegurar los 
adíudos.

ii. Si en los aforos, reconocimientos y demas operacio
nes que es de necesidad practicar para el señalamiento de de
rechos no estuviesen conforme los representantes del partíci
pe con los empleados de la hacienda, el fallo de estos será el 
decisivo , y el que se llevará á electo , sin perjuicio de que. el 
partícipe pueda dar cuenta al visitador ó administrador de la 
renta , y aun al intendente para que examine el caso , y re
suelva sobre el proceder del empleado.

i3. El partícipe ó su representante podrá ejercer todos 
los actos de vigilancia contra el fraude en calidad de g'efe. 
acompañado de fuerza del resguardo, que no pasará de' seis in
dividuos, que le concederá el inmediato gefe de ella en todos 
los casos que la pida.

<4- No se podrá estorbar al representante del partícipe, 
ningún género de intervención y de vigilancia , y pondrá su 
firma en todos los documentos y papeletas de adeudo; y en 
la liquidación diaria y en la semanal pondrá su V.° B °

15. Serán atendidas por los gefes de hacienda las quejas 
que los partícipes ó sus representantes dieren de los emplea
dos dé esta renta, y castigados estos con la suspensión y se
paración de sus empleos á petición de aquellos.

ifi. El modo de practicar todas estas aperaciones sin mo
lestia de los contribuyentes y con ventaja del servicio, se es
tablecerá por una instráiccion particular, que. se publicará an- 
tes del arrendamieato, para que tengan noticia de ella los li
diadores.

De real orden lo comunico á V. S para que forme y. pase 
luego á este ministerio, la instrucción que se indica en el art. 
16 , acompañada de un estado expresivo: i-° de los.ivalores 
que haya tenido el derecho de puertas en cada uno de los 
pueblos en que se haya establecido durante tres años conta
dos desde i.°de marzo de i 835: a.° del termino medio anual 
de estos valores : 3.° de la cantidad á que ascienda el 8 por 
too; y 4 ° de la que quede, para servir de base á la subasta. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i3 de octubre de 
1 838.=Montevirgen.=5r. director general de rentas provin
ciales.

de Puertas de la misma en participación, según se 
h» que quieran interesarse en dicho arriendo j 
forme á la Real Ihstruction de 3o de dicho mes 
las io hasta las i 2 dé la mañana del expresado dia 2 
Ten en el supuesto de que no

4 ,. se pondrán de manifiesto y se 
se admitirá cantidad menor que la de] j

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
DON JOSÉ GONZALEZ GAYOSO, Oficial de la Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda, Contador de Píenlas de 

está Provincia e Intendente interino de la misma por ausencia del propietario &c.
Debiendo-subastarse en el dia 24 del corriente en la Casa de las oficinas de Rentas de esta Capital el arriendo de Iqs derechos 

: dispone por la P.eal orden de 1 3 de Octubre último, se hace saber que todos 
presenten en esta Intendencia las proposiciones que tengan por convenientes con- 

1 , inserta en la Gaceta de r.° del actual, 'y en el acto del remate que será desde 
2 " > admitirá las pujas y mejoras que se hicie-
presupúesto sacado del trienio que se expresa á continuación ■

i .a Época 
de 1 d«_
mai ío d-c 
8 A 5 d fin 

le Jebre.r o 
de «836

2.a de i0" de 
marco de

1 836 á fm de 
febrero de 

,83-.

SA de í.° de 
marzo de

1 837 d fin de 
febrero de

i 838. /i ño común.

Deducción 
del

8 por i 00
Liquido

Reales vn.

De los derechos marcados en las 
tres'.épocas han correspondido a los 
arbitrios municipales y particular.ee.

Ann común 
de arbitrios

___En la 1 a Segunda Tercera.

2.14 5.26; CZ.
L

.861.049 9 
urgos 8 de

2.004 6oO-3 2
Noviembre

1 60. 10 1 12 
de 1838

1.Sji.i 65-33 
. —■ José Gt

449,558-7
>nz.alea í

428.72 3-3 1 
rayoso.

4o5.8i2-i5 4 -i 803 t -1 7

particular.ee


w
f hoBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA;

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
ninsula , con fecha 31 de octubre último, se me ha 
comunicado de real urden, lo siguiente.

«S. M. la Reina Gobernadora ha visto con apre
cio el tratado de dibujo lineal, compuesto por D. 
Juan Bautista Peyronnél, bajo los auspicios de D. 
José Mariano Vallejo, y convencida de las ventajas 
que puede producir, ha tenido á bien resolver se 
recomiende dicha obra á todos los Gefes políticos, y 
establecimientos de instrucción , dependientes de 
este Ministerio.»

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento, y efectos oportunos. Burgos /2 de noviem
bre de 1838.—Juan Antonio Garnica.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula, con fecha 31 de octubre último, se me ha 
comunicado la real orden siguiente.

«Hallándose prohibido por real decreto de 26 
del actual toda correspondencia epistolar con las per
sonas que se hallan al servicio de D. Carlos, hasta 
que, de acuerdo con las Cortes, se tome la resola- . 
clon conveniente, y considerando S. M. que el in
terés de las familias, y aun de los españoles leales 
á la causa de su augusta Hija, puede exigir algu
na vez comunicaciones con dichas personas; se ha 
servido resolver que en este caso, los interesados 
acudan al Gefe político de la provincia, el cual, con
certándose con la autoridad militar, dará á Ja co
municación el curso conveniente, sin que sufra de
trimento la causa pública.=De real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia, y efectos correspon
dientes.»

Lo que se inserta en este Periódico oficial para 
su observancia , y fines consiguientes. Burgos 10 
de noviembre de 1838.—Juan Antonio Garnica.

Circular.=Las justicias de esta provincia practi
carán las mas vivas diligencias para la captura de 
D. Domingo Alonso, natural de Ibrillos, cuya me
dia filiación se expresa en seguida ; que desertó el 
25 de octubre próximo pasado del presidio penin
sular de Sevilla, donde se hallaba cumpliendo su 
condena, y caso de ser habido le remitirán con toda 
seguridad á mis órdenes.

Estatura 5 pies y 4 pulgadas, edad 21 arios, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, barba clara , cara 
redonda, color bueno. Burgos y noviembre 14 de 
¡1838.=Juan Antonio Garnica.
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SUPLEMENTO
AL NUM. 402 BEL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

INSTRUCCION

para arrendar en participación los derechos de puer
tas con arreglo á las bases publicadas en Real or
den de 13 de este mes.

Artículo 1.° La medida acordada por S. M. de 
recaudar cu participación la renta de derechos de 
puertas no altera de modo alguno su legislación. Por 
lo tanto continuarán administrándose con sujeción á 
las reglas contenidas en la instrucción de 16 de Ene
ro de 1835 y demas Reales órdenes y declaraciones 
vigentes, y exigiéndose á tenor de las tarifas que es- 
tan en observancia.

Art. 2.° Se anunciará desde luego en la Gaceta 
el arriendo en participación de los derechos de puer
tas , que se recaudan en las capitales de provincia y 
puertos habilitados , á excepción de los de esta corte, 
donde se suspende aquel por ahora , publicando el 
estado demostrativo de los valores que aquellos tuvie
ron en el trienio contado desde 1.° de Marzo de 1 835 
basta fin de Febrero del presente ario: término medio 
anual de estos valores: importe del 8 por 100 que 
se rebaja, y cantidad que se fija como precio mínimo 
de la subasta. Se comprenderán con distinción los pro
ductos de los arbitrios municipales y particulares que 
se cobran en unión de los derechos de puertas.

Art. 3.° Luego que los intendentes reciban la 
presente instrucción , harán el anuncio en los boleti
nes oficiales, insertándola acompañada de la Real or
den de 13 del actual, en que se establecen las ba
ses de la participación, y señalando los valores res
pectivos á la «capital de su provincia ó puerto ha
bilitado.

Art. 4.° Ademas de los anuncios que quedan pre
venidos, dispondrán los intendentes que se impri
man carteles comprensivos de iguales avisos, fiján
dolos en las capitales y puertos habilitados, á fin de 
dar á la subasta la mayor publicidad posible.

Art. 5.° Serán admitidas á la participación de es
ta renta todas las personas de conocido crédito y con
cepto público que lo soliciten, bien en particular ó 
en asociación de individuos de~ las mismas circuns
tancias y garantías. No se admitirán á la licitación 
los extrangeros sin que presenten carta de natura
lización , ó renuncien explícitamente para este acto 
los privilegios de cxlrangería.

Art. 6." El dia 24 de Noviembre próximo se 
verificará en las capitales de provincia el remate y 
adjudicación de la participación en acto público, que 
se celebrará con asistencia del intendente subdele
gado, como juez de la subasta, del contador de ren
tas de- la provincia , del administrador especial del 

derecho de puertas, donde lo haya, y donde no del 
de rentas unidas, y del asesor y escribano de la 
subdelegaron.

El remate de la participación por lo que repec- 
ta á los puertos habilitados tendrá lugar acto conti
nuo despues de celebrada la adjudicación de las capi
tales de Jas respectivas provincias.

Art. 7.° Hasta el citado dia 24 de Noviembre 
se admitirán las proposiciones que se presenten en 
pliegos abiertos; y en el acto público del remate todas 
las pujas y mejoras que se hicieren hasta la adjudi
cación en el mejor Jicitador.

Art. 8.° Las proposiciones recaerán solo sobre 
el precio de la subasta, pues en lo demas se han de 
ajustar precisamente á las bases contenidas en la Real 
orden de 13 del que rige, y á las prevenciones de 
esta instrucción. Toda proposición que contenga al
guna ampliación ó condiciones que salgan de los lí
mites establecidos en una y otra, se considerará co
mo no hecha.

Art. 9.° En el primer correo siguiente al de la 
celebración del veníate y adjudicación, aunque sea 
en el propio dia en que se verifique, remitirán los 
intendentes á la dirección general de rentas provin
ciales el expediente original con las observaciones 
que les ocurran.

Art. 10. Constará el expediente: 1.° del Boletín 
oficial en que se publique la Real orden de 13 de este 
mes, la presente instrucción, y la demostración de 
valores en los términos que quedan prevenidos: 2.° 
de todas las proposiciones que se hayan presentado: 
y 3.° del acto público de la subasta y de la adjudica
ción, sin mas trámites ni diligencias.

Art. 11. En el mismo dia 24 de Noviembre se 
duplicará en esta Córte la admisión de proposi
ciones á la participación en todas las capitales de 
provincia y puertos habilitados, por medio de pliegos 
cerrados, celebrándose acto público en la sala de jun
tas de la dirección general de rentas, ante el direc
tor general de las provinciales, el contador general 
de valores, el asesor de la dirección, y el escribano 
de la subdelegacion de esta provincia.

Art. 12. Los pliegos se recibirán de mano de los 
licitadores ó personas encargadas de su entrega, desde 
las diez á las doce de la mañana á puerta abierta en 
la citada sala de juntas. En la cubierta de cada plie
go vendrá expresado el nombre de la persona que lo 
entrega, y la capital ó puerto á que se contraiga la 
proposición, y el director de rentas provinciales dará 
á quien lo entregue una papeleta del recibo de cada 
pliego, designando en ella el número que en el acío 
le señalare.

Art. 13. Dadas las doce del dia se cerrará el



acto de recibir pliegos, y se procederá sin admitirse 
líingun otro á la apertura de ellos y á su publica
ción, también apuerta abierta, clasificándolos por 
capitales, y colocándolos despues de publicados en 
carpetas separadas, una para cada capital, expresan
do en ella la proposición que sea mas ventajosa.

El resultado de este acto se publicará en la Ga
ceta del dia siguiente, expresando la cantidad de la 
proposición mas ventajosa en cada capital de provin
cia ó puerto habilitado, y el nombre y vecindad del 
que la haya hecho.

Art. 14. Luego que se reciban los expedientes 
de las capitales se compararán por los mismos gefes, 
asesor y escribano con las proposiciones que se hayan 
hecho en los pliegos cerrados, y se hará la adjudica
ción, publicándose en la Gaceta circunstanciada
mente.

Art. 15. Si de la comparación que se previene 
en el artículo anterior resultaren dos ó mas propo
siciones de igual precio, se abrirá nueva licitación 
pública en esta córte, sirviendo de base para ella la 
cantidad empatada, y verificándose el acto en la di
rección, previa convocación de postores, háyanse ó no 
interesado en las anteriores licitaciones con señala
miento de termino proporcionado para que puedan 
concurrir los de las provincias.

Art. 16. Hechas las adjudicaciones, al mismo 
tiempo que se les dé la publicidad prevenida en el 
art. 14, se comunicarán á los respectivos intenden
tes por el director general de Rentas provinciales, 
con la toma de razón de la contaduría general de Va
lores, para que haciéndolas saber á los rematantes 
procedan á la celebración de sus respectivos contratos.

Art. 17. El cumplimiento de ellos se afianzará 
previamente, depositando en el banco español de 
San Fernando, ó de sus comisionados en las provin
cias, la tercera parte de la cantidad anual en deuda 
consolidada,

Art. 18. La primera mensualidad que los partí
cipes deben poner á disposición del Gobierno será 
entregada por ellos ó sus representantes en dinero 
metálico, conforme se dispone en el art. 8.° de la 
Real orden de 13 del actual.

Art. 19. Antes de poner los intendentes en po
sesión de sus funciones á los partícipes, se liquidarán 
los derechos correspondientes á los depósitos domés
ticos, aplicando íntegros á la Hacienda pública los 
vencidos y devengados hasta la fecha en que prin
cipien á regir los contratos, y los que venzan des
pues á los productos en participación.

Este mismo orden se seguirá indispensablemen
te al vencimiento de los contratos.

Art. 20. Como consecuencia de las facultades 
que se conceden á los partícipes, los fieles é inter

ventores de las puertas, aduanas y puntos de recau
dación tendrán á disposición de aquellos y de sus 
representantes los libros y cuadernos de adeudo cada 
vez que los reclamaren para comprobar la operación 
ú operaciones que *rean convenientes.

Art. 21. Los administradores especiales de dere
chos de puertas, donde los baya, y donde no los de 
Rentas unidas, los visitadores y los partícipes se reu
nirán, siempre que estos lo reclamen de los inten
dentes, para examinar bajo su presidencia el estado 
de la recaudación y las mejoras que dichos partici
pes propongan, adoptándose siempre que no multi
pliquen las fórmulas ni ofrezcan vejaciones ó entor
pecimientos á los contribuyentes.

Art. 22. Ademas de la fuerza de seis individuos 
que se concede á los partícipes en el artículo 13 de 
la Real orden de 13 del corriente para ejercer to
dos los actos de vigilancia contra el fraude en cali
dad de gefes, podrán reclamar y no les será nega
da la fuerza que necesiten para rondar el radio y 
custodiar las entradas y avenidas de la población, 
yendo esta fuerza, cuando exceda del número de seis 
individuos, mandada por sus gefes naturales, y el 
partícipe ó sus representantes de acompañados á ella.

Art. 23. Los partícipes ó sus reprasentantcs po
drán autorizar con su firma, ademas de las de los 
fieles é interventores, las cédulas de adeudo; las ho
jas de registro con que pasan á los fielatos centrales 
los géneros que en ellos verifican sus adeudos: los con
ciertos que se hagan con cosecheros y fabricantes, y 
todos los demas documentos que expidan la admi
nistración y las fieldades, extendiendo su inspección 
y vigilancia á todos los actos de la recaudación.

Art. 24. En todos los expedientes que se pro
muevan sobre la inteligencia de la instrucción y ór
denes vigentes respecto á la administración del de
recho de puertas, y á la aplicación de las tarifas á 
los adeudos, rectificación de estos, franquicias y de
mas incidentes, se oirá instructivamente á los par
tícipes antes de ser resuellos aquellos.

Art. 25. Los partícipes tendrán derecho á re
presentará la dirección general de Rentas provincia
les, en reclamación de las medidas que no les fue
ren acordadas por los-intendentes ó gefes inmediatos 
de la recaudación ; y la dirección acordará por sí sin 
dilación alguna, ó propondrá al Ministerio aquellas 
providencias que no estando dentro de sus atribu
ciones exijan Real resolución.

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Octubre de 1838.= 
Motevirgeti. —Sr. Diiector general de Rentas provin
ciales.
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